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Planilla N de Correcciones – Corrección de 

aportes 
Este manual ha sido realizado con el objetivo de agilizar y facilitar la corrección de una planilla la 

cual presente corrección de mayor valor en los aportes ya cancelados en periodos anteriores en 

IBC, días, tarifa, cotización o el ingreso de alguna administradora. De esta manera el usuario 

podrá liquidar y cancelar de forma rápida y segura la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 

(PILA). 

  

Nota: 
En esta planilla se pueden corregir: 
IBC ( ingreso base de cotización), días 
a cotizar, tarifas, incluir aportes a CCF 
y ARL.  

 
Paso 1: 
Ingrese a www.miplanilla.com, digite 
su usuario y clave en los campos 
ubicados en la parte superior derecha 
de la pantalla. 
(Imagen 1) 

 

 
 
 
 
 
 
Paso 2: 
Seleccione el periodo o mes al cúal 
desea realizar la corrección. Seguido 
haga clic en el botón Continuar.  
(Imagen 2) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 1 

 

 
Imagen 2 

http://www.miplanilla.com/
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Paso 3:  
Una vez ingrese, elija la opción 
Planillas > Generar planilla N - 
Correcciones > N - Corrección de 
aportes. 
(Imagen 3) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 4: 
Seleccione el periodo al cual desea 
generar la corrección y haga clic en el 
botón Generar.  
(Imagen 4)  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 5: 
Seleccione el empleado y haga clic en 
el botón Continuar y Editar planilla. 
(Imagen 5) 
(Imagen 6) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 3 

 
Imagen 4 
 

  
Imagen 5 
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Paso 6:  
Haga clic en el vínculo Ver/editar.  
(Imagen 7) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Imagen 6 

 
 
Imagen 7 
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Paso 7: 
Ingrese en la planilla la información 
requerida para hacer la corrección 
según sea su caso. 
(Imagen 8) 
 
 

Nota: 
Si se le olvidó generar una novedad 
en la planilla que pagó o ingresar 
alguna administradora consulte en el 
módulo de ayuda el manual 
personalizado para estas novedades.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Imagen 8 

 

https://www.miplanilla.com/ayuda/manuales.aspx


 

Manuales miplanilla.com | Generación Planilla de Correcciones - Versión 1.0 – Julio/18 6 

 

Paso 8:  
Una vez ingrese la información en IBC 
y Tarifa haga clic en el botón Modificar 
datos de empleado en la planilla 
(Imagen 9) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 9 
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Paso 9:   
Por último, haga clic en el botón 
Validar planilla, de esta forma quedará 
generada su planilla de corrección. 
(Imagen 10) 

 
 
Nota: 
Antes de hacer clic en PAGUE AQUÍ, 
haga clic en la opción Ver planilla de 
la columna PDF y verifique que haya 
quedado marcada la novedad. 

 
Paso 10:  
De esta forma podrá ver la planilla lista 
para pago. Recuerde que para 
visualizar el pin de pago debe hacer 
clic en PAGUE AQUÍ. 
(Imagen 11) 

 
 
 
 
 
 

Paso 11:  
A continuación la plataforma le 
relaciona la Información Básica de la 
Planilla, seleccione la opción Pague 
aquí. 
 
Recuerde validar la siguiente 
información antes de proceder a 
efectuar su pago. 
 
✓ Periodo de pago  

✓ Valor a cancelar 

✓ Administradoras del SGSS 

(Imagen 12) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Imagen 10 
 
 

 
 
Imagen 11 
 
 

 
Imagen 12 
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Paso 12:   
Seleccione la opción de pago de 
acuerdo a lo definido por el Decreto 
948 de 2018.  
(Imagen 13) 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Si seleccionó Pago Asistido – 
Consulta de PIN, podrá validar el PIN 
de pago con el cual podrá acercarse a 
cualquiera de nuestros puntos de 
recaudo autorizados.  
 
Tenga en cuenta que el PIN consta de 
10 dígitos e inicia por 83.  
(Imagen 14) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Imagen 13 
 

 
Imagen 14 

  

 

 

 

Volver 

 

https://www.miplanilla.com/contenido/empresas/0618-1ro-de-junio-de-2018-pagos-de-manera-electronica.aspx
https://www.miplanilla.com/contenido/empresas/0618-1ro-de-junio-de-2018-pagos-de-manera-electronica.aspx
https://www.miplanilla.com/redes-de-pago.aspx
https://www.miplanilla.com/redes-de-pago.aspx
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Planilla N Correcciones – Corrección de 

novedades sin aporte 
Este manual ha sido realizado con el objetivo de agilizar y facilitar el reporte de todas las 

novedades (a excepción de la novedad de retiro), hasta el último día hábil del mes en que se 

debe realizar el pago (sin interés de mora). 

  

Nota: 
La presentación de esta planilla se 
podrá realizar a más tardar el último 
día hábil del mes actual si es empresa 
o hasta el 5 día hábil del mes siguiente 
si es independiente. 
 
Este tipo de planilla no puede ser 
utilizada para realizar correcciones 
que impliquen devolución de valores 
pagados en exceso. 

 
Paso 1: 
Ingrese a www.miplanilla.com, digite 
su usuario y clave en los campos 
ubicados en la parte superior derecha 
de la pantalla. 
(Imagen 1) 

 

 
 
 
 
 
 
Paso 2: 
Seleccione el periodo o mes al cual 
desea realizar la corrección. Seguido 
haga clic en el botón Continuar.  
(Imagen 2) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Imagen 1 
 

 
Imagen 2 
 

http://www.miplanilla.com/
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Paso 3:  
Una vez ingrese, elija la opción 
Planillas > Generar planilla N - 
Correcciones > N Corrección de 
novedades sin aporte. 
(Imagen 3) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 4: 
Ingrese el periodo al cual desea 
generar la corrección y haga clic en el 
botón Generar.  
(Imagen 4)  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 5: 
Seleccione el empleado y haga clic en 
el botón Continuar y Editar planilla. 
(Imagen 5) 
(Imagen 6) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 3 
 

 
Imagen 4 
 

  
Imagen 5 
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Paso 6:  
Haga clic en el vínculo Ver/editar.  
(Imagen 7) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Imagen 6 
 

 
 
 
Imagen 7 
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Paso 7: 
Ingrese las novedades omitidas en la 
planilla inicial las cuales deben 
corresponder al mismo periodo de 
liquidación. 
(Imagen 8) 
 

Nota: 
En esta planilla un independiente no 
podrá reportar la novedad de retiro, 
deberá usar la planilla N – Retiro para 
Independientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 8:  
Una vez ingrese las novedades haga 
clic en el botón Modificar datos de 
empleado en la planilla. 
(Imagen 9) 

 
Paso 9:   
Por último, haga clic en el botón 
Validar planilla, de esta forma quedará 
generada su planilla de corrección con 
la respectiva novedad. 
(Imagen 10) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 8 

 

 
Imagen 9 
 

 
 
Imagen 10 
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Nota: 
Antes de hacer clic en Aplicar Pago, 
haga clic en la opción Ver planilla de 
la columna PDF y verifique que haya 
quedado marcada la novedad. 

 
 
Recuerde que para que la novedad se 
haga efectiva es necesario hacer clic 
en la opción Aplicar Pago. 
(Imagen 11) 

 
 
 
 
 

 
 
Imagen 11 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

Volver 
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Planilla N de Correcciones – Corrección de 

UGPP 
Este manual ha sido realizado con el objetivo de agilizar la liquidación y pago de los beneficios 

en cuanto a la reducción de intereses moratorios en seguridad social y sanciones de la UGPP. 

De esta manera el usuario podrá liquidar y cancelar de forma rápida y segura la Planilla Integrada 

de Liquidación de Aportes (PILA). 

  

Nota: 
En esta planilla se pueden corregir: 
IBC ( ingreso base de cotización), días 
a cotizar, tarifas, incluir aporte a CCF 
y ARL.  
 
Si la inclusión que se desea realizar es 
de ARL es obligatorio cambiar el tipo 
de cotizante a 57 o 59 según aplique. 
Ver manual Cambio de Tipo de 
Cotizante en el módulo ayuda. 

 
Paso 1: 
Ingrese a www.miplanilla.com, digite 
su usuario y clave en los campos 
ubicados en la parte superior derecha 
de la pantalla. 
(Imagen 1) 

 

Paso 2: 
Seleccione el periodo o mes al cúal 
desea realizar la corrección. Seguido 
haga clic en el botón Continuar.  
(Imagen 2) 

 

 
 
 
 
 
Paso 3:  
Una vez ingrese, elija la opción 
Planillas > Generar planilla N - 
Correcciones > N - Corrección de 
UGPP. 
(Imagen 3) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 1 

 
Imagen 2 

 
Imagen 3 

 

https://www.miplanilla.com/ayuda/manuales.aspx
http://www.miplanilla.com/
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A continuación, encontrará los 
indicadores definidos en la Resolución 
1608, identifique el que aplique según 
el beneficio al que desea acogerse. 
(Imagen 4) 
 

Nota: 
De acuerdo con el indicador que 
seleccione deberá suministrar la 
información solicitada en la 
plataforma. Ingrese el No. Acto 
Administrativo y Valor de la sanción, 
estos datos son proporcionados por la 
UGPP, si desconoce esta información 
remítase al requerimiento enviado por 
la UGPP y en dicho oficio podrá ubicar 
estos valores. 

 
 

Paso 4: 
Seleccione el Indicador UGPP en el 
menú plegable, recuerde que cada 
indicador tiene unos requisitos los 
cuales encuentra haciendo clic en la 
opción Ver condiciones. 
(Imagen 5) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Imagen 4 
 

 

 
Imagen 5 
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Ingrese el periodo al cual desea 
generar la corrección y haga clic en el 
botón Generar.  
(Imagen 6)  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 5: 
Seleccione el empleado y haga clic en 
el botón Continuar y Editar planilla. 
(Imagen 7) 
(Imagen 8) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 6 
 

  
Imagen 7 

 
Imagen 8 
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Paso 6:  
Haga clic en el vínculo Ver/editar.  
(Imagen 9) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 7: 
Ingrese en la planilla la información 
requerida para hacer la corrección 
según su caso. 
(Imagen 10) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Imagen 9 
 

 
Imagen 10 
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Paso 8:  
Una vez ingrese la información haga 
clic en el botón Modificar datos de 
empleado en la planilla 
(Imagen 11) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 11 
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Paso 9:   
Por último, haga clic en el botón 
Validar planilla, de esta forma quedará 
generada su planilla de corrección. 
(Imagen 12) 

 
 
Nota: 
Antes de hacer clic en PAGUE AQUÍ, 
haga clic en la opción Ver planilla de 
la columna PDF y verifique que haya 
quedado marcada la novedad. 

 
Paso 10:  
De esta forma podrá ver la planilla lista 
para pago. Recuerde que para 
visualizar el pin de pago debe hacer 
clic en la opción PAGUE AQUÍ. 
(Imagen 13) 

 
 
 
 
 

Paso 11:  
A continuación la plataforma le 
relaciona la Información Básica de la 
Planilla, seleccione la opción Pague 
aquí. 
 
Recuerde validar la siguiente 
información antes de proceder a 
efectuar su pago. 
 
✓ Periodo de pago  

✓ Valor a cancelar 

✓ Administradoras del SGSS 

(Imagen 14) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 12 
 

 
 
Imagen 13 
 

 
Imagen 14 
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Paso 12:   
Seleccione la opción de pago de 
acuerdo a lo definido por el Decreto 
948 de 2018.  
(Imagen 15) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Si seleccionó la opción Pago Asistido 
– Consulta de PIN, podrá validar el 
número de radicado de pago con el 
cual podrá acercarse a cualquiera de 
nuestros puntos de recaudo 
autorizados.  
 
Tenga en cuenta que el PIN consta de 
10 dígitos e inicia por 83.  
(Imagen 16) 

 
 
 

 
Imagen 15 
 

 
Imagen 16 

  

 

 

Volver 

 

https://www.miplanilla.com/contenido/empresas/0618-1ro-de-junio-de-2018-pagos-de-manera-electronica.aspx
https://www.miplanilla.com/contenido/empresas/0618-1ro-de-junio-de-2018-pagos-de-manera-electronica.aspx
https://www.miplanilla.com/redes-de-pago.aspx
https://www.miplanilla.com/redes-de-pago.aspx
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Planilla N – Novedad de Ingreso ARL 
Este manual ha sido realizado con el objetivo de agilizar y facilitar a los independientes el registro 

de la novedad de ingreso a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) a través de la planilla 

N en caso de haber pagado el periodo. De esta manera el usuario podrá reportar su ingreso a la 

ARL.   

  

Paso 1:  
Elija la opción Datos > Información 
Básica.  
(Imagen 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seleccione la ARL que desea 
registrar. 
(Imagen 2)  

 
 
 
Importante: 
Recuerde que el registro de ARL a 

través de miplanilla.com no  remplaza 

el proceso de afiliación directamente 

con la Administradora de Riesgos 

Laborales. 

 

 

Haga clic en el botón modificar para 
confirmar la actualización. 
(Imagen 3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
Imagen 1 
 

  
Imagen 2 
 
 

  
Imagen 3 
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Paso 2:  
Seguido, seleccione la opción 
Empleados > Empleados y haga clic 
en el vínculo Ver/Editar. 
(Imagen 4) 

 
 
 
 
 
 
Paso 3: 
Despliege la lista que aparece en el 
item Tipo de Cotizante, y seleccione el 
cotizante 57 o 59, seguido haga clic en 
el botón Modificar y Aceptar. 
(Imagen 5) 
(Imagen 6) 
(Imagen 7) 

 
 
 
Para más información sobre estos 
tipos de cotizante haga clic aquí  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Importante: 
Una vez haga el cambio del Tipo de 
cotizante, ingrese la Tarifa de pensión, 
el IBC de Riesgos y Días cotizados a 
la ARL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 4 
 

 
Imagen 5 
 

 
Imagen 6 
 

https://www.miplanilla.com/micrositio/resolucion-2388-2016/ajustes-tipos-de-planillas-resolucion-5858.aspx
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Paso 4: 
A continuación, elija la opción Planillas 
> Generar planilla N - Correcciones > 
N - Corrección de aportes. 
(Imagen 8) 

 
*Ver manual reporte de novedades 
en www.miplanilla.com módulo de 
ayuda – manuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 7 
 

 
 
Imagen 8 

http://www.miplanilla.com/
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Paso 5: 
Seleccione el periodo al cual desea 
generar la corrección y haga clic en el 
botón Generar.  
(Imagen 9) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seleccione el empleado y haga clic en 
el botón Continuar y Editar planilla. 
(Imagen 10) 
(Imagen 11) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 9 
 

 
Imagen 10 

 
Imagen 11 
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Paso 6:  
Haga clic en el vínculo Ver/editar.  
(Imagen 12) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Paso 7: 
En Tipo Cotizante seleccione la 
opción 57 o 59. Esta selección debe 
ser igual a la que hizo anteriormente 
en Empleados > Empleados > 
ver/editar. 
(Imagen 13) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Marque la casilla ING (R) – Ingreso a 
riesgos laborales, seguido seleccione 
en Fecha de ingreso la fecha de su 
afiliación*.  
(Imagen 14) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Imagen 12 
 

 
Imagen 13 
 

 
 
Imagen 14 
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Paso 8:  
En la opción Riesgos Laborales 
seleccione su ARL, ingrese el IBC y 
los días cotizados, tenga en cuenta 
que estos valores deben ser iguales al 
de las otras administradoras, indique 
la Tarifa y Clase de Riesgo que le 
asignó la ARL, ingrese la Tarifa de las 
otras administradoras, por último, 
haga clic en el botón Modificar datos 
de empleados en la planilla. 
(Imagen 15) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 9:   
Por último, haga clic en el botón 
Validar planilla, de esta forma quedará 
generada su planilla de corrección. 
(Imagen 16) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 15 
 

 
Imagen 16 
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Nota: 
Antes de hacer clic en PAGUE AQUÍ, 
dirijase a la opción Ver planilla de la 
columna PDF y verifique que haya 
quedado marcada la novedad. 

 
Paso 10:  
La planilla se encuentra lista para 
pago. Recuerde que para visualizar el 
pin de pago debe hacer clic en 
PAGUE AQUÍ. 
(Imagen 17) 
 
 

Paso 11:  
A continuación la plataforma le 
relaciona la Información Básica de la 
Planilla, seleccione la opción Pague 
aquí. 
 
Recuerde validar la siguiente 
información antes de proceder a 
efectuar su pago. 
 

✓ Periodo de pago  

✓ Valor a cancelar 

✓ Administradoras del SGSS 

(Imagen 18) 

 

 

 
Paso 12:   
Seleccione la opción de pago de 
acuerdo a lo definido por el Decreto 
948 de 2018.  
(Imagen 19) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 17 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 18 
 
 

 
Imagen 19 
 

https://www.miplanilla.com/contenido/empresas/0618-1ro-de-junio-de-2018-pagos-de-manera-electronica.aspx
https://www.miplanilla.com/contenido/empresas/0618-1ro-de-junio-de-2018-pagos-de-manera-electronica.aspx
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En caso de seleccionar Pago Asistido- 
Consulta de PIN, podrá validar el PIN 
de pago con el cual podrá acercarse a 
cualquiera de nuestros puntos de 
recaudo autorizados.  
 
Tenga en cuenta que el PIN consta de 
10 dígitos e inicia por 83.  
(Imagen 20) 

 
 

 
Imagen 20 

 

 

 

Volver 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.miplanilla.com/redes-de-pago.aspx
https://www.miplanilla.com/redes-de-pago.aspx
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Planilla N – Novedad de Ingreso CCF 
Este manual ha sido realizado con el objetivo de agilizar y facilitar a los independientes el registro 

de la novedad de ingreso a la Caja de Compensación Familiar a través de la planilla N en caso 

de haber pagado el periodo. De esta manera el usuario podrá reportar su ingreso a la CCF.   

  

Paso 1:  
Una vez ingrese al sistema con 
usuario y clave, elija la opción Datos 
> Información Básica.  
(Imagen 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seleccione su Caja de Compensación 
y haga clic en el botón Modificar. 
(Imagen 2)  

 
Importante: 
Recuerde que el registro de CCF a 

través de miplanilla.com no  remplaza 

el proceso de afiliación directamente 

con la Caja de Compensación 

Familiar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  
Imagen 1 
 

 
Imagen 2 
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Paso 2:  
Seguido, seleccione la opción 
Empleados > Empleados y haga clic 
en el vínculo Ver/Editar. 
(Imagen 3) 

 
 
 
 
 
 
 
Paso 3: 
Seleccione la tarifa CCF y digite el IBC 
en los campos Cajas y los Días 
Cotizados, seguido haga clic en el 
botón Modificar y Aceptar. 
(Imagen 4) 
(Imagen 5) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 4: 
A continuación, elija la opción Planillas 
> Generar planilla N - Correcciones > 
N - Corrección de aportes. 
 (Imagen 6) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 3 
 

 
Imagen 4 
 

 
Imagen 5 
 

 
Imagen 6 
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Paso 5: 
Seleccione el periodo al cual desea 
generar la corrección y haga clic en el 
botón Generar.  
(Imagen 7) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seleccione el empleado y haga clic en 
el botón Continuar y Editar planilla. 
(Imagen 8) 
(Imagen 9) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 7 
 

 
Imagen 8 

 
Imagen 9 
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Paso 6:  
Haga clic en el vínculo Ver/editar.  
(Imagen 10) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Paso 7: 
Marque la casilla ING (C) – Ingreso a 
cajas, seguido seleccione en Fecha 
de ingreso la fecha de su afiliación*.  
(Imagen 11) 
 
*En caso de que su Caja de 
Compensación solicite primero 
realizar el pago, en Fecha de ingreso 
debe seleccionar la fecha en la que 
usted realizará su afiliación. 

 
 
Paso 8:  
En la opción Parafiscales seleccione 
su Caja de Compensación Familiar, 
ingrese el IBC y los Días cotizados, 
tenga en cuenta que debe ser igual al 
de las otras administradoras, seguido 
indique la Tarifa que le asignó la CCF 
y por último haga clic en el botón 
Modificar datos de empleados en la 
planilla. 
(Imagen 12) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Imagen 10 
 

 
Imagen 11 
 

 
Imagen 12 
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Paso 9:   
Por último, haga clic en el botón 
Validar planilla, de esta forma quedará 
generada su planilla de corrección. 
(Imagen 13) 

 
 
 
 
 
 
Nota: 
Antes de hacer clic en PAGUE AQUÍ, 
seleccione en la opción Ver planilla de 
la columna PDF y verifique que haya 
quedado marcada la novedad. 

 
Paso 10:  
La planilla se encuentra lista para 
pago. Recuerde que para visualizar el 
pin de pago debe hacer clic en 
PAGUE AQUÍ. 
(Imagen 14) 
 
 

Paso 11:  
A continuación la plataforma le 
relaciona la Información Básica de la 
Planilla, seleccione la opción Pague 
aquí. 
 
Recuerde validar la siguiente 
información antes de proceder a 
efectuar su pago. 
 
✓ Periodo de pago  

✓ Valor a cancelar 

✓ Administradoras del SGSS 

(Imagen 15) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 13 
 

 
Imagen 14 
 
 

 
Imagen 15 
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Paso 12:   
Seleccione la opción de pago de 
acuerdo a lo definido por el Decreto 
948 de 2018. 
(Imagen 16) 
 

 

 

 

 

 
En caso de seleccionar Pago Asistido 
– Consulta de PIN, podrá validar el 
PIN de pago con el cual podrá 
acercarse a cualquiera de nuestros 
puntos de recaudo autorizados.  
 
Tenga en cuenta que el PIN consta de 
10 dígitos e inicia por 83.  
(Imagen 17) 

 
 

 
Imagen 16 
 

 
Imagen 17 

 

 

 

Volver 

 

 

 

https://www.miplanilla.com/contenido/empresas/0618-1ro-de-junio-de-2018-pagos-de-manera-electronica.aspx
https://www.miplanilla.com/contenido/empresas/0618-1ro-de-junio-de-2018-pagos-de-manera-electronica.aspx
https://www.miplanilla.com/redes-de-pago.aspx
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Planilla N – Novedad de retiro ARL 
Este manual ha sido realizado con el objetivo de agilizar y facilitar a los independientes el registro 

de la novedad de retiro a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) a través de la planilla N 

en caso de haber pagado el periodo.  

  

Paso 1:  
Una vez ingrese al sistema con 
Usuario y Clave, elija la opción 
Planillas, haga clic en el vínculo 
Generar planilla N – Correcciones > N-
Retiro para independientes. 
(Imagen 1). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 2:  
Seleccione el periodo en el cual 
registrará la novedad y haga clic en 
el botón Generar. 
(Imagen 2).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Imagen 1 
 

 
Imagen 2 
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Paso 3: 
Seleccione la persona a quien le  
desea generar la novedad de retiro 
a Riesgos Laborales y haga clic en 
el botón Continuar y Editar planilla. 
(Imagen 3) 
(Imagen 4) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 4: 
Haga clic en el vínculo Ver/editar.  
(Imagen 5) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 3 

 
Imagen 4 
 

 
 
Imagen 5 
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Paso 5: 
Seleccione la novedad RET (R) - 
Retiro de riesgos laborales, e ingrese 
la Fecha de retiro. 
(Imagen 6) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Paso 6:  
Una vez ingrese la información haga 
clic en el botón Modificar datos de 
empleado en la planilla. 
(Imagen 7) 
 
 

Paso 7:   
Por último, haga clic en el botón 
Validar planilla, de esta forma quedará 
generada su planilla de corrección. 
(Imagen 8) 

 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: 
Antes de hacer clic en Aplicar Pago, 
haga clic en la opción Ver planilla de 
la columna PDF y verifique que haya 
quedado marcada la novedad. 

 
Paso 8:  
Para que en la planilla quede 
generada la novedad debe hacer clic 
en Aplicar pago.  
(Imagen 9) 

 
Imagen 6 
 
 

 
Imagen 7 
 

 
Imagen 8 
 
 

 
Imagen 9 
 
 

 

Volver 
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Planilla N – Retiro para independientes 
Este manual ha sido realizado con el objetivo de agilizar y facilitar la novedad de retiro en planillas 

ya pagadas. De esta manera el usuario podrá liquidar y cancelar de forma rápida y segura la 

Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA). 

  

Paso 1: 
Ingrese a www.miplanilla.com, digite 
su usuario y clave en los campos 
ubicados en la parte superior derecha 
de la pantalla. 
(Imagen 1) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 2: 
Seleccione el periodo o mes a liquidar, 
seguido haga clic en el botón 
Continuar.  
(Imagen 2) 

 
 

 
 
 
 
 
 
Paso 3:  
Una vez ingrese, elija la opción 
Planillas > Generar planilla N – 
Correcciones > N – Retiro para 
independientes. 
(Imagen 3) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen 1 

 

 
Imagen 2 

 

 
 
Imagen 3 
 

http://www.miplanilla.com/
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Paso 4: 
Seleccione el periodo de la planilla a 
la cual desea generar la corrección y 
haga clic en el botón Generar.  
(Imagen 4)  

 
Nota: 
Tenga en cuenta que la novedad de 
retiro se hace efectiva solo si se 
reporta en la planilla del mes actual, 
en caso de haber omitido el reporte de 
dicha novedad esta puede ser 
marcada durante los 5 primeros días 
habiles del mes siguiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 5: 
Seleccione el empleado y haga clic en 
el botón Continuar y Editar planilla. 
(Imagen 5) 
(Imagen 6) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Imagen 4 

 

 
Imagen 5 

 

 
Imagen 6 
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Paso 6:  
Haga clic en el vínculo Ver/editar.  
(Imagen 7) 
 
 
 
 
 
 

Paso 7: 
Seleccione la novedad e ingrese la 
fecha de retiro. 
(Imagen 8) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 8:  
Una vez ingrese la información haga 
clic en el botón Modificar datos de 
empleado en la planilla. 
(Imagen 9) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Imagen 7 

 

 
Imagen 8 

 

 
Imagen 9 
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Paso 9:   
Por último, haga clic en el botón 
Validar planilla, de esta forma quedará 
generada su planilla de corrección. 
(Imagen 10) 

 
 
 
Nota: 
Antes de hacer clic en Aplicar pago, 
haga clic en la opción Ver planilla de 
la columna PDF y verifique que haya 
quedado marcada la novedad de 
retiro. 
 
 

 
Imagen 10 

Recuerde que para que la novedad 
se haga efectiva es necesario hacer 
clic en la opción Aplicar pago. 
(Imagen 11) 
 

 
Imagen 11 
 

 

 

 

 

 

Volver 

 

 

 

 


